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Artículo 1°.- Declarar de interés provincial las actividades, cursos de formación, seminarios y

conferencias, que desarrolla la Asociación Fueguina de Educación y Trabajo, entidad sin fines

de lucro, destinada a brindar capacitación y perfeccionamiento laboral en la Provincia.

Articulo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2010.-
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